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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE •Impartir claras instrucciones para que se respeten las competencias y se 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 163 DE 1999 SENADO, armonicen las plantas de personal, acordes con las mismas funciones que 

deben desarrollar . 
113 DE 1999 CAMARA 

•Descentralizar de manera inmediata la administración del personal y e.l 
medianie la cual se reviste al Presidente de la República de precisas 
facultades extraordinarias en aplicación del numeral 1 o del artículo 

ejer�icio del control fiscal en cabeza de los directores seccionales quienes 

15 0 de la Constitución. 
serán los responsables de su manejo, además, se diseñarán los mecanismos de 
control que en desarrollo de esta propuesta sé puedan-generar . 

. Honorables miembros del Congreso de la República: . Para ejercer un control en-tiempo real de carácter preventivo, que asesore 
El Gobierno Nacional, a través de los señores Ministros del Interior y de a las entidades vigiladas y que propenda por el fÓrtalecimiento del control 

Relaciones Exteriores, doctoresNéstor Humberto MartínezNeira y Guillermo · interno de las mismas, la Contraloría General de la República debe desarrollar 
F einández de Soto, respectivamente, sometió a consideración del Congreso . _ metodologías que permitan unaauditoríaintegral. En este sentido resulta de 
de la República, el proyecto de ley por fa cual se reviste al Presidente de la singular importancia desarroJlar un buen trabajo en equipo, integrando¡ las · 
Repúblicadeprecisasfacultadesextraordiriariasenaplicacióndelnumeral 10 distintas fonÍlas de auditoría financiera y legal de gestión y resultados, la 
del artículo 150 de la Constitución Política. . valoración de costos ambientales y el proceso de revisión de cuentas, 

El mencionado proyecto fue debatido y. aprobado en primer.debate en buscando desaqollar los principios de eéonomíaeficiencia, eficacia y equidad. 
sesiones conjuntás de las Comisiones Primeras de Senado y Cámara de Este propósito no es akanzable con la estructura que actualmente posee la 
Representantes, en virtud de sumensaje de urgencia, con algunas modificaciones Contraloría, por cuanto los niveles medios obstaculizan la labor, impiden la 
que junto c�nel texto quese someteaconsideracióndelaPlenariáseexplican comunicacióndirectayen últimas,evitan qüelos resultados de controlfiscal 
acontinuación: sean oportunos. -

A Facultades para modificar la estructura de la Contraloria General 
de lá República: 

El Gobierno Nacional, al solicitar las facultades extraordinarias en la Ley 
489 de 1998 y posteriormente al presentar su solicitud en el presente.proye�to 
adujo las siguientes razones: 

" ... El diagnóstico estructural y_ organizacional adelantado por la actual 
administración de la Contraloría General de laRepública, dio como resultado . 
la ineficiencia e inoperanciá de la entidad en el ej"e!cicio del control fiscal, 
producto de su estructura orgánica; de la excesiva centralización de las 
decisiones técnicas y administrativas, de la carenciá de recursos humanos 
cualificados en los niveles . sectoriales y sec.cionales, y de la escasa y 
distorsionada comunjcación entre losniveles central y secciona! y entre las 
distintas.direccfones sectoriales. A este respecto la reestructuración de la 
entidad al amparo de las facultades pretende: 

•Desarrollar modernas formasdetrabajoenequipo integrando funcionarios 
sectoriales y seccionales, rompiendo las barreras de comunicación jerárquica8. 

Ert·este sentido es importante resaltar que la Contraloría General de la 
República posee una planta de 5 .608 cargos discriminados de la siguiente 
manera: 

Nivel Operativo y Administrativo 
Nivel Profesional 
Nivel Ejecutivo 
Nivel Directivo Asesor 

30.83% 
60.93%· 

7.29% 
0.95% 

Si se considera que el 37% del nivel profesional corresponde a/más 
bajo de la escala salarial y con menores exigencias· en tirminos _de 
preparación académica, esto es Profesional 09, se entenderá por qué la 
entidad tiene un nivel profesional poco competitivo. 

· 

Adicionalmente, anota el Señor Contralor, es necesa,rio replantear los 
cargos de carrera de la Contraloría General de la República que por su 
naturalezasigruficandirección,manejo y confianza. En efecto, tanto el secretario 

. administrativo comq los as
_
esores de despacho, los directores seccionales, los 
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jefes de unidad y de división deben ser de libre nombramiento y remoción, 
máxime cuando el período del nominador es de 4 años y por consiguiente 
quienes lo acomp.añen en su gestión deben ser de su entera confianza. 

Como es daro 'a .pmtir de lo anterior, es imperativo determinar con 
precisión lanomenclatur�de los cargos, su denominación y clasificación, así 
como su escala salarial paraad�cuarlos a una nueva estructura. De otra parte, 
al reestructurar la entidad y definir sus plantas de personal deben actualizarse 
las normas de carrera admini,strati va especial de la entidad para ponerlas en 
consonancia con la estructura orgánica propuesta. 

El Fondo.de Bienestar Social de la Contraloría General de la República 
cuenta en la actualidad con una estructura pirarp.idal compuesta con 123 
funcionarios, de los cuales el 43% corresponde al nivel administrativo y 

· operativo; el 36% al niveI profesional ( 46% delcual se encuentra en grado 09) 
y el 19% al nivel Directivo Asesor. Es necesario en consecuencia estudiar la 
conveniencia de s_u permanencia como establecimiento público o si por el 
contrario se debe modificar la estructura actual a fin de hacerla funcional. 
. Es de vital importancia garantizar la independencia de la Contraloría 

General _de la República como Organo de Control. Por tal razón se propone 
desarrollar el principio constitucional contenido en el artículo 2 74 de la 
Constitución Política en relación conlaexistencia de unaauditoríaexternaala 
entidad, a la que se le pueda garantizar su autonomía e independencia. 

La Auditoría Externa, como entidad que ejerce el co.ntrolf1Scal al 
interior de la Contraloría Gen-eral de la República, administra, ejecu
ta, gasta y adquiere recursos públicos como cualquier entidad estatal 
y en con

_
secuencia debe ceñirse a las normas constitucionales, ·orgáni- . 

cas y presupuesta/es respectivas, es decir no puede quedar exenta de 
vigilancia. 

Valga la pena a este respecto recordar que la Corte Constitucional 
mediante sentencia C-499-98 de septiembre 15, declaró inexequible la· 
expresión «adscrita al despacho del Contralor General de la Nación>> que en 
relación con la Auditoría Externa se encontraba contenida en el artículo 8 1  de 
la Ley 106 de 1993, pues en opinión de la Corte la naturaleza técnica de la 
entidad y el carácter descentralizado de su presupuesto, son condiciones 
necesarias que la Constitución leinipone·para eLadecuado ejercicio de la 
función de control fiscal externo. Parecieraentonces·i�perativo desarrollar 
estos preceptos de manera inmediata para facilitar. su adecuado 
funcionamiento ... ". 

· 

En relación con el efecto que la declaratoria de inexequibilidad de las_ . 
facultacj.es extraordinarias de la Ley 489 de 1998 tiene sobre la reestructuración 
de la Contraloría_General de la República, el despacho del señor Contralor 
comentó que ... 

"La reestructuración del máximo organismo de control fiscal es un paso 
fundamental enlaluchacontralacorrupción. Ladeclaratoriadeinexequibilidad 
de los respectivos decretos crearía un enorme problema en la Contraloría; 
pues de la entrada en vigencia de la reestructuración depende que sea posible 
comenzar a resolver la congestión.de demandas de auditoría y procesos de 
responsabilidad fiscal que existe por el aumento de las denuncias ciudadanas 
y de la propia actividad de control fiscal. La lucha contra la corrupción sufriría 
unseriorev�ssilaorganizaciónlegaldelaContraloríanopuédesermodificada 
para ajustarse a los nuevos retos y exige!}.cias que se presentan: 

El proceso de reestructuración de la entidad ha.consumido grandes 
esfuerzos institucionales desde hace cerca.de Ul,l año. La incorporación a la 
nueva planta, con el retiro e indemnización de alrededor de 1.500 funcionarios 
y la convocatoria a concursos abiertos para proveer las nuevas vacantes, se 
encontraba a escasas semanas de ser ejecutada. Es de resaltar que toda la 
reestructuración, incluyendo la reducción de la planta fue fruto de una 
concertación con los trabajadores y el Sindicato. De otro lado, la modificación 
prevista de laestnicturade la Contraloríá permite una vigilancia especialiµida 
de sectores de fa actividad del Estado que hanrevel�do graves irregularidades, 
como es el e.aso de.la Banca Pública. Sin reestructuración, la Contraloría · 
seguiría coja para evitar que los corruptos sigan ofendiendo el erario. 

Es importante anotar que la reestructuración es un paso complementario 
para llevara cabo la módernización de la entidad; proceso en el cual ya'Se ha 
avanzado tremendamente en la consecución de un crédito considerable del 
Banco Interamericano de Desarrollo. Esto,junto con la reforma de la ley de 
control fiscal, se constituyen en los pilares de la.lucha contra la corrupción ... ": 

En la poneriCia para primer debate se cuestionó el otorgamiento de 
facultades para suprimir, fusionar, reestructurar, transformar o liquidar el 

. Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, por 
encontrar que esta facultad era vaga e imprecisa, de Suerte que el texto 
aprobado en primer debate no contempla la concesión de facultades en 

. relación coneste.Fondo. 
B. Fiscalía General de la Nación: 

Al solidtar las facultades relativas a este tema en el procedimiento 
de expedición de la Ley 489 de 1998 se citaron las palabras del señor · 
Fiscal General de la Nación, de la siguiente manera: 

" .. .la estructura administrativá de la Fiscalía General de la Nación es 
realmente inoperante, poco funcional y carece de elementos indispensables 
para el buen suceso de su gestión ... ". Concluye en consecuencia el doctor. 
Gómez Méndez expresando que " ... sería conveniente entonces, .que el 
proyecto de ley, por solicitud del gobierno, pueda induir a la Fiscalía en el 
conjµnto de enJidades públicas para cuya reestructuración se faculta al señor 
Presidente de la República". . 

En comunicación del 22 de septiembre de 1999, conocida ya la decisión 
de la Corte Constitucional que se ha comentado; el señor Fiscal General de la 
Nación, se dirigió al Secretzjo Jurídico de la J>residenciade la República, para 
expresarle que .. , 

" ... de manera atenta sugerimos que en el nuevo proyecto de ley de 
facultades extraordinarias que se propone presentar el Go biemo Nacional al 
Congreso de la República, se incluya lo relacionado con esta entidad de la 
siguiente manera: 

"Modificar la Estructura de la Fiscalía General de la Nación; modificar el 
régimen de funciones y competencias internas; modificar el régimen de carrera 
previsto para los servidores de esta Entidad; modificar el régimen administra
tivo; dictarnormas sobre elrégimen dísciplinario ypresilpuestal;dictarnormas 
sobre el funcionamiento del Fondo de Vivienda y Bienestar Social; dictár 
normas sobre PolicíaJudicial; modificar la estructura del Ihstituto Nacional de · 
Mt:'.dicinaLegal y CienciasF orenses, su régimen de funciones y competencias · 
interñasyrégimenadministrativoypatrimonial ... ". 

La� observaciones que en ponencia se presentaron frente a l� solicitud de 
facultades para modificar la estructura de la Fiscalía General de la Nación, 

básicamente consistían en lainconstitucionalidad de laconcesiónde facultades 
para expedir normas con fuerza de ley en relación con los. regímenes 
presupuesta!, disciplinario y de policía judicial de la citada entidad, con el 
válido argumento que el primero de los temas es_ de competenciaexclusivadel 
Congreso mediante la expedición de una ley orgánica y los dos restantes · 
corresponden en su orden al Código Disciplinario Unico y al Código de 
Procedimiento Penal y, conformdo establece el artículo 150 numeral 1 O de 
la Carta Política, no pueden atribuirse facultades al Presidente de la República 
para modificar o expedir leyes orgánicas o códigos. . 

Por lo anteriormente expuesto, encon,tramos ajustado a la Constitución 
Políticael texto aprobado en primer debate, el clialno contempla la concesión 
defacultadesparadictarnormassobreelrégimendisciplinarioypresupuestal 
y además .en lo referente a dictar normas sobre policía judicial, de manera 
expresa agrega:" ... en lo que no corresponde a las materias reguladas en los 
Códigos Penal y de Procedimiento Penal". 

C. Procuraduría General de la Nación: 

Sobre este particular el señor Procurador General de la Nación ha 
manifestado: 

• 

•• 

• 

•· 
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"El fortalecimiento de los mecanismos jurídicos con que'cuenta la sistemaadoptadoenestosdecretos,resultaríaincoherenteconlasfinalidades 
Procuraduría General de la Nación.en la lucha contra la corrupCión.adminis- propuestas paralaP.rocuraduría General delaNaciónen el texto Con_stituCional, 
trativa, es una de las prioridades actuale's de la institución. Con base en la · razón por la cual debe procederse en d menor tiempo posible, a dotarla de un · 
experiencia de varios años, las diversas dependencias de la entidad han venido moderno y ágil sistema normativo en estos aSpectos de la función pública .. 
observando algunas fallas enlaorganizació� que dificultan unalaboreficazen E� lo que respecta a la desápari

,
eión del Decreto 1 15 8 de 1999' por el cual 

el cumplimiento de las funciones constitucionales. La rigidez de· algunas se estableció la nueva planta de personal de la Procuraduría General de la 
estructuras internas; la inde�ida delimitación de ámbitos de competencia; la _ Nación, la situación resulta muchomás difícil y de consec1uencias jurídic�s 
concentración de funciones en algunos servidores públicos; algunas complejasparael normal cumplimiento delasprncionesConstitucionalesy 
inconsistencias graves en el régimen de éarrera; la carencia de servicios que legales, a cargo de la entidad. Obsérvese al efecto, que con su pérdida de 

· respondan alás nuevas problemáticas sociales, son entre otros, algunos de los fuerZa ejecutoria, 0 con la presunción de su no existencia, en virtud del efecto 
defectos del Ministerio Público. 

. 
!'" tetroactivo del fallo de inconstitucionaiidacÍ, opór la inevitable inaplicáción que . 

Las facultades extraordinarias que se entregan al Presidente de la República, el Procurador General de la Nación debe hacer de� mismo", no se reviviría 
constituyen unaherrarnientaimportante para la modernización de la"entidad y llingunanormaanterior. ' 

1 . • • . 

lacreació.µde nuevos espacios quepermitanmayordiligenciaenel ejercicio Recuérdese que las anteriores plantas de personal de la Procuraduría 
de la actividad pública. Los permanentes desequilibrios que se presentan al General de la Nación, esto es, las expedidas confuridamerÍto en el artículol 77 
interior de la sociedad colombiana, le imponen al Est�do la necesidad de dela Ley 20fde 1995, (Decretos números 2026 de 1995, 1572 de 1997,  34 1 
actualiZa.fsusiristitucionesjurídicas,paraqueéstasrespondanadecuadamente de 1998 y 1234 de 1998),perdieronfuerza ejecutoria enel momento en que 
alas transformaciones delaNación colombiana." quedó en firme la sentencia C-078 ·del 1 7  de febrero de 1999. Es más, 

Dice el Despacho del s.eñor Procurador General de _la Nación ante la conforine a los fallos proferidos por �I Consej� de Estado, Sala de lo 
geclaratoria de inexequibilidad del artículo 120 de la Ley 489 de 1998; que, · Contencioso Administrativo; sección quinta, a propósito de las demandas de · 
lamisma producirá... nulidad de los nombramientos de los Aseso�es grado 2 4  del Despacho del 

" .. .inevitables consec.uenciás jurídicas para la Procuraduría General de la Procurador General, esa Corporación ha sostenido que se encuentran vi dados 
Nación, que ponen en serio peligro el ejercicio nornial y ordinario de las · deinconstitucionalidad,razónporlacual,nopodríapensarseni remotamente 
funciones Constitucionales y legales de este Organismo de Control, generando en que recobraran fuerza jurídica, y en caso de plantearse la posibilidad de su. 
consecuentemente el más profundo de los vacíos, para la preservación del supervivencia jurídica, correspondería:alPro�uradorGeneral de la Nación, lá 
Estado de Derecho, y la prótección a los·derechos·fundamentales de los . obligacióndeinaplicarlosporinconstifucionales. · 

aso9iados ... ". Si se pensara que ante esta situación jurídico Constitúcfonal,recobrarí� · 

Después de una larga exposición sobrelaevoluciónjurídicadelrégiménal · · vida jurídica los decretos de planta de personal anteriores a la Ley 20 1 de 
que sesujetala ProcuraduríaGeneralde laNación, lacommrlcadóncoi:icluye 1995,nos encontramos ante el hecho cierto y evidente, qe que recobrando 
evaluando los efectos que ocurrirían ante-la inexequibilidad de los decretos · vidajurídica, los mismos serían inaplicables porque estarían viciados de 
expedidos.en re ladón con la entidad en uso de las facultades mencionadas: inconstitucionalidad sobreviniente, en lamedidaenqueel fundamento jurídico 

" ... Con fundamento en lo expuesto, las conclusiones jurídicas que se · para S\l expedición (artículo 120, numeral 21 C. N. de 1886), correspondió 

pueden dedti.cir respecto de la situación enquequeda la Procuraduría aunarealidadConstitucionaldiferentealade 199 1,endoridela Procuraduría 

General de la Nación a partir del momento en que quede en firme la General de la Nación es un órgano autónomo e independiente que no hace 

providencia de la Corte Constitucional, son las siguientes: . partedelaadministración ceritral. 

" ... En virtud de los efectos retroactivos del fallo de inconstitucionalidad, . La inexistencia de planta de personal, conlleva otra frustrante consecuencia 
debe entenderse que los Decretos Legislativos números. 1 156, 1157 y 1 15 8 jurídica, que indl,ldablemente va a afectar d normal funcionamiento de la 
del 29 dé junio de 1999", no sólo pie_rden fuerza ej�cutoria �egún 10 dispuesto Procuraduría General de la Nación, y es la de ia inestabilidad de �a totalidad 
en el artículo 66 del Código Contencioso Administrativo, sino que también de servidores r.úblicos del principál órgano de control institucional del Estado 
debe entenderse que nun_cél; han producido efect'o jurídico alguno, y en el colombiano, que lo coloca prácticamente al borde del cierre, esto es, del no 

evento en que se llegare a argumentar su vigencia, deben ser inaplicados por cumplimie_nto integral de sus responsabilidades Constitucionales . 
. irioonstitucionales. Sería grave para el país, para nuestra institueionalidad, que por la inacción, 

P�a el caso concreto del Decreto 1 156 de 1999, por el cual se modificó de los poderes públicos, no se respondiera en estos momentos de crisis para 
la estructura, el régimen de éompetencias interno y el régimen de carrera de la rec

-
uperar un régimen jurídico integral para la Procuraduría General de la . 

ProcuraduríaGeneraldelaNación,sudesaparicióndelordenamientojurÍdico, · Nación,sobretodo,cuandolos ojos del mundoestán fijados en la márcha de 

conllevaría de inmediato el resurgimiento de las normas jurídicas que fueron las Instituciones colombianas con atribuciones enmateriade derechos humanos 

derogadas por el artículo 16 1 de este decreto con fuerza de ley. Es decfr, · ydepolíticas anticorrupcion. 
recobraría en la materia plena vigencia laLey20 1 de 1995, lacual,a laluz de En la adición de su solicitud de facultades el Gobierno Nacional en este 
las nuevas responsabilidades de la Procuraduría General de la Nación, sobre acápite manifestó la importancia de incluir al I.µstitutode Estudios del Ministerio 
todo en relación con sus funciones Constitucionales de Ministerio Público, Público, por las tazones expue�tas por el señor Viceprocurador General de la 
protección de los derechos fundamentales, y de_sarrollo de fas políticas Nación, do'ctor Luis Eduardo Montealegre, las cuales a continuación se 
anti corrupción, resulta deficiente, y porno decirlo, radicalmente inconveniente, transcriben: . 

. ' 

para
_ 
el �ormal funcionarriiento de la Institución. "Se solicita de manera expresa se adicionen las facultades otorgadas al 

En cuanto se refiere al Decreto 1 157 del mismo año, por el cual se Ejecutivoen el numeral3 del proyectodeleytorrespondiente,enel sentido 
estable".ióelsistemadeclasificación,nomenclatura,remuneraciónyrequisitos de agregar que tánto la �structura como la- organización del Instituto de 
para desempeñar cargos en la Procuraduría General de laN ación, el efecto de · Estudios del Ministerio Público puedensermodi:ficactas por éste. Toda vez que 

. lainexequibilidadretroactivadel artículo 120 de la Ley 489 de 1998, implicaría si bien en 1a Ley 20 1 de 1995, mediante la cual fue -creado, pertenecía al 
que recobranfueriajurídica losDecretos2025 de 1995 y682 de 1996, que 'Despacho del Procurador General de la Nación (ait{culo 2- 1. 1. 7) se ha 

· regulabanampliamentelamateria,yquefueronderogadosexpresamentepor querido reconocer al mismo, ;en atención a su _condición de .Unidad 
, este act,o con fuerza de ley. Al igual que lo expuesto 'en el numeral anterio_r, el Administrativa Especiaí, una mayor autonomía dentro del andamiaje de la 
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Procuraduría General, ubicándolo como una de sus dependencias, integración 
que así-respeta el precepto constitucional según el cual, el Supremo Director 
del Ministerio Público es el Procurador General de la Nación, texto que 
identifica unaest:mctura ve1iical en la cual el Instituto de Estudios; con su grado 
de autonomía está supeditado en su actuar a las directrices de titular de dicho 
Ministerio. Por ello, su Director debe ser de libre nombramiento y remoción 
por éste. 

Así mismo, para adecuar la clasificación de los servidores de la Procuraduría 
que prestarári sus servicios en el Instituto de Estudios, deberáhomologarse la 
denominación de la J efaturaAdministrativa del Instituto que traía la Ley 201 
de 1995,por la deDivisiónAdministrativa". 

D. Supresióin de trámites:
_ 

_ Mediante Ley 190de1995, elllamado "Estatuto Anticorrupción" concedió 
precisas facultades al GobiemoNacional para "suprimiroreformarregulaciones, 
procedimientosytrámitesinnecesariosexistentesen !(}administración pública", 
en ejercicio de las cuáles el Gobierno Nacional expidió el Decreto 2150 del 
mismo año, mediante el cual se suprimieron más de 150 trámites diferentes. 
Durante la tramitación de la Ley 489 de 1998 el Gobierno Nacional solicitó · 
nuevamente facultades en el mismo sentido, argumentando que: 

" ... Parece ahorá urgente y necesario repetir el mismo ejercicio. Los 
trámites innecesarios esconden la corrupción y la venalidad, ofenden la 
dignidad del ciudadano y cuestionanlalegitimidadde laadnlinistración pública 
Algunos de los trámites eliminados en aquella ocasión (el 2150 de 1995) han 
tratado de revivir mediante la utilización de subterfugios procedimentales, 
algunos otros no fueron en esa ocasión.muchos más han sido creados con 
posterioridad ala expedición del mencionado decreto. Pareciera entonces que 
dentro de este esfuerzo por modernizar nuestra administración públiCa, resulta 
de lamayorpertinencia enarbolar nuevamente l(l bandera de la lucha contra la 
tramitologíacomouna formade combatirlacorrupcióny,porsupuesto;como 
una estrategia para <levo l verle á la administración pública su majestad y al 
ciudadano su confianzaen ella ... ". · 

- · 

Como resultado de lo anterior las facultades solicitadas fueron conferidas 
e incorporadas como parte del artículo 120 de la Ley 489 de 1998, dando 
lugar a la expedición del Decreto 1122 de 1999. Como quiera que vale la pena 
rescatar el valioso esfuerzo que implicó el Decreto 1122 _de 1999 es · 
importante que nuevamente se expfdan las normas sobre súpresión de trámites 
y procedimientos que tanto han beneficiado a la ciudadanía. 

Dentro de las medidas que adoptó el citado Decreto 1122 de 1999 el 
Gobierno Nacional destaca la eliminación de trabas al comercio exterior, la 
agilización del proceso de obtención de licencias para el transporte público, el 
fortalecimiento de los mecanismos para hacer valer los derechos de los 
consumidores y de los usuarios de los servicios públicos, la modificación de 

· los procedimientos mediante los cuales serelacioruinlas entidades territoriales 
con el Gobierno Nacional, la transformación en automático del registro 
sanitario del Invima, etc., medidas que hacen del Estado un aliado y no un 
opositor de los ciudadano� en el desarrollo de sus actividades. 

Durante la discusión del proyecto en las Comisiones Conjuntas se llegó a 
la conclusión que era importante excluir de las facultades lorelacionadocon 
el artículo 26 literal q) de la Ley 333 de 1996, la eliminación de tarjetas 
profesionales, la publicidad de licitaciones públicas, el registro de instrumentos 
públicos y notariado, los requisitos para la creación de municipios, licencias de 
construccióri para entidades públicas, consulta previa a los pueblos indígenas 
y licencias ambientales en territorios indígenas, asuntos relacionados con la 
Corporación N asa.Kiwie y extinción de dornillo. 

E. La reg1lllación d1el servicio exterior y de la carrera diplomática y 
consular: 

Al solicitar las facultades relativas a este tema en el procedimiento de 
expedición de la Ley 489 de 1998 se adujeron las siguientes razones por el 
Gobierno Nacional que a continuación se transcriben: 

" ... T eniendo en cuenta el rango del Decreto-ley2126 de 1992, orgánico 
del servicio exterior y de la carrera diplomática y consular de la República; 
frente a la necesidad de ajustar el servicio exterior a los cambios que el nuevo 
orden internacional impone para lograr la efectiva realización de la política 
exterior de la Nación a,cargo del Ministerio de Relaciones Exteriores, y a fin 
de alcanzar su fortalecimiento ypiofesionalización, es indispensable replantear 
los �riterios y estructura que rigen actualmente la carrera diplomática y 
consular. 

En este sentido, deben reexaminarse los pasos y procedimientos de 
ingreso, ascenso, permanencia y retiro de los funcionários, de 3;CUerdo con los 
criterio'? de excelencia y et interés fundamental de la realización de la misión 
encomendada al Ministerio deRelacionesExterioresenfagestión, coordinación 
y proposición de la políticai,nternacional, bajo la dirección del Jefe del Estado. 

L� imperiosa necesidad de ajustar a los parámetros señalados el servicio 
exterior de la República, se deriva, de una parte, de la especificidad técnica y 
la particular naturaleza de la carrera diplomática y consular, úriica-en su 
categoría; y de otra, desde el punto de vista político, de las oportunidades que 
se abren para Colombia frente a la comunidad internacional en la actual 
coyuntura, en particular frente a la' Diplomacia para la Paz' que adelanta la 
actual administración, lo que requiere contar, en el más breve plazo, con una 
entidad que responda rápida y eficazmente al actual panorama nacional y 
mundial, con funcionarios especializados, con capacidad de negociación que 

· puedan representar al Estado al más alto nivel en estas sensibles materias ... ". 
En desarrollo entonces de fas facultades de la Ley 489 de'l 998 se expidió 

el Decreto 1181 de 1999, en él que se adoptaron una serie de decisiones que 
se traducían en una mayor ce!íeza jurídica, eficiencia administrativa y 
racionalización del gasto público, el cual nuevamente a raíz del citado fallo de 
la Corte, debe incorporarse a la vida jurídica del país. 

Con la adición ala solicitud de facultades, el gobierno nacional incluyó la 
regulación sobre el personal de apoyo_ del servicio exterior, lo cual resulta 
consecuente con la concepción integral de la prestación del servicio asignado 
al Ministerio de Relaciones Exteriores, concepción que en este sentido ha sido 
fundamento para la expedición de normas con fuerza de ley. 

F. Organización Nacional Electoral: 

El Gobierno N acfonal en su escrito de adición, solicitó se le concedieran 
facultades paramodificarigualmente la estructura de laRegistraduríaNacional 
del Estado Civil y a su tumo establecer y crear_la estructura del Consejo. 
Nacional Electoral, frente a lo cual el término requerido para h�cer uso de ias . 
facultades, a diferencia de los demás eventos, es de 120 días. Sobre este 
particular es útil traer a colación las palabras del señorRegistrador Nacional 
del Estado Civil, dqctor IvánDuque Escobar: 

" ... La estructura-de la Registraduría Nacional no fue afectada por 
la normatividad de la nueva Constitución, pero sus funciones sí se 
incrementaron, sin que se le hayan hecho las reformas administrativas 
requeridas para el cumplimiento de las nuevasfimciones señaladas, tii 
para otorgarle la capacidad de. atender no sólo los municipios existen
. tes, sino además las nuevas circunscripciones territoriales que se van 
creando y que incrementan su campo de acdón ... " 

" ... el Consejo Nacional Electoral es un organismo en proceso de 
consolidación, sin planta propia, con un reglamento interno no definido, y aún 
no tiene establecidasunaturalezani el alcance dealgunas de sus atribuciones ... 

" ... esnecesano legali:lar la existencia y funcionamiento del Fondo Social de 
Vivienda, pára garantizar el cumplimiento de su objetivo, que consiste en 
facilitar la adquisición de vivienda a los empleados de la entidad. Así rriismo. 
precisar el manejo de los recursos ... ". 
· " ... La inexistencia de la plantá de personal en el Fondo Rotatorio de la 
RegistraduríaNacional del Estado Civil, impide que pueda cumplir con su 
objetivo, cual es el de contribuir financieramente a la consolidación de los 
planes de tecnificación y modernización que demande laorganizaciónelectoral. 

• 

• 

• 

• 
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El hecho de no contar con planta de personal propia Ja hace carecer de 
auto.no mía adminisÍ!ativa, requisito sine qua nom dee los establecimientos 
públicos ... 

" .... Porotra parte es imprescindible redefinir los cargos de carrera existentes 
en laRegistraduríaN acional del Estado Civil, evitando lasprovisionalidades, 
replanteando los cargos que por�unaturalezasignifican dirección, manejo y 
confianza, toda vezqll:e el nombramiento delnominador es por un peiíodo de 
cinco años y quienes1o rodean en el ejercicio de sus funciones como el de 
Secretario, Director Nacional, Asesores del Despacho, Delegados 
Departamentales, deben ser de libre nombramiento y remoción y gozar de su 
plena y absoluta confianza ... ". 

· " ... EltlocumentoConpes2822del 15 de noviembre de 1995 'Modernización 
de los Sistemas de Identificación Ciudadana e Inscripción Electoral', 
recomienda: "solicitar a la Registraduría del Estado Civil, al Ministerio de 
Hacienda y al Departamento Administrativo de la Función Pública que 
constituyan una comisión encargada de desarrollar,paralelamentealaejecución 
del programa de modernización, un proceso de reforma de la estructura 
funcional, orgánica, administrativa y de persornil de la Registraduría, que le 
permita adecuarse a los nuevós retos.institucionales ... 

" ... Se infiere de lo anterior que el diagnóstico de la Organización Electoral 
conformada por el Consejo Nacional Electoral yporlaRegistraduríaNacional 
del Estado Ci.vil es el de que por la obsolescencia de su estructura, por el 
crecimiento de la población y por los proyectos de modernización que 
actualmente se adelantan en el campo tecnológico, no consulta los 
·requerimientos administrativos y operativosdelmomento,haciéndoseimperiosa 
la tarea de larees��turación organizacional, en orden a prestar con eficiencia 
y calidad el servicio público que tiene por mandato constitucional. .. " . 

Las Comisione.s Conjuntas Primeras de Senad.o y Cáinaraaprobaron en 
su integridad el texto de concesión de facultades solicitado en la citada . 
comunicación por el Gobierno N acionál, el cual no merece ningún reparo. 

- . 
G. Régimen de liquidación y disolución de entidades públicas: 

Es importante que como complemento a la Ley 489 de 199�, el Gobierno 
Nacional expida normas con fuerza de ley que regulén el procedimiento 
general aplicable a los procesos de.liquidación de las entidades.estatales, 
inexistente en la actualidad, cuyo rango normativo le dé la certeza y precisión 
requeridas para el efecto. Con dicha no�atividad podría garantizarse que las 
entidades efectúen sus procesos liquidatorios bajó parámetros unifomies y 
conestrictasujeciónacriteriosfijadosparaelefecto,evitandóasí situaciones 

- cuya inconveniencia es evidente. 
El parágrafo 6 del proyecto faculta a la Nación para que en los procesos 

de liquidación de las entidades públicas, la Nación pueda asumir o garantizar 
las obligaciones de estas.entidades, así como las derivadas de cesiones de 
activos, pasivos y contratos de las mismas. 

Proposiciones presentadas en las comisiones primeras conjuntas: 

Es importante señalar que la mayoría de las proposiciones presentadas en 
el debate de las Comisiones Conjuntas de Senado y Cámara fue incorporado 
en el texto aprobado por las mismas que se somete a su consideración. 

De otra ·parte, el senador Héctor Helí Rojas, en, proposición que 
posteriormente retiró, manifestó encontrar inconstitucional Ja concesión de_ 
facultades al Presidente de la República, para modificar la estructura, 
organización y funcionamiento de los (>rganosde control del poder público, 

. con el argumento que el ejecutivo, al ser sujeto de control de los citados entes, 
no pu�de ni debeterier la facultad de realizar las mencionadas modificaciones. 

Al respeto ias dudas planteadas en la citada proposición del Senador 
Rojas, fueron despejadas dando lectura de los aportes pertinentes de las 
sentencias C-078_ de 1999 y C-527 de - 1 994 de la honorable Corte 
Constitucional, en las cuales hace claridad en relación con la facultad de 
otorgar facultades extra:ordinariasenes�materiaalPresiderite de la República 

Del pliego de modificaciones: 

En relación coq el texto aprobado en-las Comisiones Primeras Conjuntas 
de Senado y Cámara se plantean las siguientes modificaciones: 

Artículo primero. 
-Primer inciso. Queda igual. 
-Numeral 1. Queda igual. 
-Num�ral 2. Queda igual. 
-Numeral 3. Queda igual. 
-Numeral 4. Queda igual. 
-Numeral 5. ·Queda así: 
5. "Suprimiro reformar las regulaciones, procedimientos y trámites sobre 

lo que versó el Decreto 1 122 de 1999, sin incluir ningún tema adicional. El 
ámbito de aplicación de las normas expedidas en desarrollo de las presentes 
facultades cobijará a los organismos públicos de cualquier nivel, así como 
aquellos que teniendo naturaleza privada ejerzan por atribución legal funciones 
públicas de carácter administrativo, pero sólo en relación con estas últimas." 

. Explicación: La proposicióffque aprobó el texto del númeral omitió la 
palabra "públicas", la cual estaba contemplada en la ponencia para primer 
debate y en la solicitud de facultades. Teniendo en cuenta que el ámbito de 
aplicación de las normas expedidas con base en las facultades extraordinarias 

· en materia de trámites y regulaciones incluye tanto a los organismos públicos 
de cualquier ni�el como a los privados que ejercen funciones públicas, es 

· importante agregar la palabra "públicas", la cual CO!fesponde al adjetivo que 
cualifica las funciones de-carácter administrativo que ejercen los organismos 
de naturaleza privada : · · 

Se suprime del texto de este numeral las excepciúnes en la concesión de 
facultades, toda vez que posteriormente, en el parágrafo 5' se contemplan de 
manera expresa las excepciones y portécnicalegislativaresulta-inconveniente 
su repetición. Además, en la práctica podría dar lugar a inteipretaciones 
equivocadas que es importante evitar de antemano. Por lo mismo la frase que 
relaciona el ai-tículo 26 literal q) de la Ley 333 de 1996, debe quedar como 
un guión adicional dentro de las excepciones del parágrafo 5. 

-Nllll).eral 6._ Queda �gual. 
-N Ümeral 7. Queda igual. 

· -Numeral 8.Queda igual. 
- Parágrafo· 

1°. Queda asi: 

Parágrafo 1 º. Las facultades de que trata el presente artículo se ejercerán 
con el propósito de garantizar larealizac�ón de las siguientes finalidades: 

a) Lamodeniización, tecnificación, eficacia y eficiencia de los órganos 
objeto de las presentes facultades; ' 

b) La utilización eficiente del recurso humano; 
c) La competitividad, entendida como la capacidad de ajustarse a las 

condiciones predominantes en las actividades laborales; 
, 

d) La obligación del Estado de propiciar una capacitación continua del. 
personal asu servicio; 

e) La sujeción al marco general de la políticamacroeconómicay fiscal; y - ' 
f)Laracionalización de los recursospúblicos y su disponibilidad esto es, 

las limitaciones presupuestales para cada organismo o entidad. 
Explicación: Se complementa en virtud de la precisión exigida por técnica 

legislativa -

· -Parágrafo 2 º. Queda igual: 
-Parágrafo 3 º. Queda así, a efecto de inéluir el concepto del Registrador 

·Nacional del Estado Civil:. 
Las facultades de que tratan los numerales 1, 3, 4 y� del presente artículo 

serán ejércidas una vez oído el .concepto del Contralor General de la, 



Página6 Miércoles 15 de diciembre de 1999 GACETADELCONGRESO 558 

República, del Fiscal -General d� la Nación, del Procurador Gen.eral de la 
Nación, del Registrador Nacional del Estado Civil, en lo relativo a sus 
respectivas entidades. 

-Parágrafo 4 º.Para mayor precisión se modifica de la siguiente manera: 
Parágrafo 4 º. Las facultades de que trata el numeral 8 de este artículo se 

concederán por 120 días .. 
-Parágrafo 5 º. Se adiciona con la excepción que estaba_contemplada en 

el numeral 5: que no aparece repetida en este parágrafo, correspondiente ·al 
artículo 26 literal q) de la Ley 333 de 1 996. 

En consecuencia el texto del parágrafo 5, quedaría así: 
Parágrafo 5� En el ejercicio de las facultades contenidas en el 

numeral 5 del presente articulo, el Gobierno Nacional no se podrá 
ocupar de los siguientes temas: 

- Eliminadón de tarjetas profesionales. 

- Requisitos para la creaciOn de municipios. 

- Licencias de construcción a entidades públicas. 

- Consulta previa a los pueblos indígenas y licencias ambientales 
en territorios �ndigenas. 

- Registro de instrumentos públic(Js y notariado. 

. - Asuntos relacionados con la Corporación Nasa Kiwe, la cual 
mantendrá su existencia hasta la cabal realización de su objeto. En 
consecuencia se llevarán a cabo las apropiaciones presupuesta/es 
pertinentes. 

.., ' 

- Publicidad de licitaciones públicas. 

- Extinción de dominio. 

- Lo señal�ado en el articulo 26 literal q) de la Ley 333 de 1996. 

-Parágrafo 6°. Queda así: 
Parágrafo 6°. En las liquidaciones de entidades públicas, laNación podrá -

asumiro garantizarlasobligaeio�esdeestasentidades,incluidaslasderivadas 
de las cesiones de activos; pasivos ycontratos que hayai:ealizado la entidad 
en liquidación, las cuales no causarán impuesto de timbre si se hace entre 
entidades públicas. 

Explicación: Teniendo en cuenta que el fin perseguido con este parágrafo, 
es el de permitir que la Nación sea garante de las deudas de las entidades 
públicas· que se liquidan, re_sulta conveniente que en estas operaciones, así 
como en las cesiones de activos, pasivos y contratos entre entidades públicas, 
el impue.sto de timbre no se cause, toda vez que implica un sobrecosto 
adicional que dificulta el avance en estos procesos. 

Artículo segundo. Queda igual. 
Constancias: 

El Senador Héctor Helí Rojas de manera expresa deja constancia que en 
su criterio resulta inconstitucional el otorgamiento de facultades paramodificar 
·la estructura, organización y funcionamiento de los órganos de control del 
poder público, con el argumento que el ejecutivo, al ser sujeto de control de 
los citados'entes, no puede ni debe tener la facultad de realizar las mencionadas· 
modificaciones. 

Adicionalmente el Senador considera inconstitucional la adición de la · 
solicitud de facultades porparte del Gobierno Nacional, para incluir al Instituto 
de Estudios del Ministerio Público, el personal de apoyo del séryicio exterior 
de la Cancillería y la OrgahizaciónNacional Electoral, porno haber sido tenido 
en cuenta en la-ponenc,ia par� primer debate. 

Proposición: 

Deconfornlidadcon todo lo anteriormente expuesto, los ponentes solicitamos 
de los honorables miembros de la-Plenaria, dar segundo debate con las 

modificaciones propuestas, al texto del Proyecto 163 de 1999 Senado, 113 

de 1999 Cámara que se somete a su consideración. 
Firma ilegible. 

De los honorables Congresistas, 
Héctor Helí Rbjas, Luis Humberto Gómez Oallo, 

Senadores de la República. 
PLIEGODEMODIFICACIONES · 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 163 DE 1999 SENADO, 

113 DE 1999 CAMARA 

mediante la cual se reviste al Presidente de la República de precisqs 
facultades extraordinarias en aplicación del numeral 1 O del artículo 

150 de la Constitución. 

. El Congreso de Colombia 
. .DECRETA: 

. Artículo 1 º.Facultades extraordinariqs. De conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 O del artículo 150 de la Constitución PoÍítica, revístese al 
Presidente de la República de precisa5 fa�ultades extraordinarias para que, en 
el término .. de quince (15) días contados a partir de la publicáción de la presente 
ley, expida normas con fuerza de ley para: 

1. Modificar la estruétura de la Contralorfa General de la República; 
determinar el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos de la 
Contraloría General de la República, pudiendo _crear, suprimir o fusionar 
empleos y prever las normas que deben observarse para el efecto; dictar las 
nomías sobre la carrera administrativa especial de que trata el ordinal 1 O del 
artículo 268 de la ConstituciónPoÍítica y establecer todas lás características 
que sean competencia_ de la ley referentes a su régimen de personal. . 

2: Determinar la organización y funcionamiento de laAuditoríaExtema de 
laContraloría_Generaldelél;Repúblicaenlono previstoenlaLey330de 1996. 

3... Modificar la estructura de la Fiscalía General de la Nación; modificar el 
régimen de funciones y c<;>IIl.petencias internas; modificar el régimen de carrera 
previsto paralqs servidores de esta entidad; módificarelrégimenadministrativo; 
dictar normas sobre el funcionamiento del F ondci de Vivienda y Bienestar 
Social y dictar normas sobre policía judicial en lo que no corresponde a la� 
materias reguladas por los Códigos Penal y de Procedimiento Penal. Modificar 
la estructura del Instituto de Medicina Legal y Ciencias F or�nses, su régimen 
defuncionesycompetenciasinternasyelrégimenadmiriistrativoypatrimonial. 

4. Modificar la estructura de la Procuraduría General de la Nación, así 
como su régimen de- competencias y la organización de la Procuraduría 
General de la Nación e igualmente la del Instituto de Estudios d�l Ministerio 
Público, así como el régimende competencias interno de la entidad y dic�ar 
normas para el funcionamiento ·de la misma; determinar el sistema de 
nomenclatura, denominación, clasificación, remuneración y seguridad social 
de sus servidores públicos, así como los requisitos y cálidade� para el 

. desempeño de los diversos cargos de su planta de personal y determinar esta. 
última; crear, suprimir y fusionar empleos en esa entidad; modificar su régimen 
de carrera administrativa, el de inhabilidades e inc'6mpaÜbilidades de sus 
servidores públiéos y regular las diversas situaciones administrativas alas que 
se encuentren sujetos. 

- - 5. Suprimir o reformar las regulaciones, procedimientos y trámites sobre lo 
que versó el Decreto 1122 de 1 999, sinincluirningún tema adicional. El ámbito 
de aplicación de las normas expedidas en desarrollo de las presentes facultades 

. cobijará a los organismos públicos de cualquier nivel, así como aquellos que 
- teniendo naturaleza _privada ejerzan por atribución legal funciones públicas de 
carácter admiriistrativo,pero sólo en relación con estas últimas. 

6 .  Dictar las normas que regulen el servicio exterior de la República;su 
personal de apoyo, la carrera diplomática y consular, así como establecer · 
todas las características y disposicione_s que sean competenda de-la ley 
referentes a su régimen de personal. 

• 

• 

·• 

• 

· -
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7. Dictar el régimen para la liquidación y disolución de las entidades 
· públicas del orden nacional. 

Enningím caso el Gobierno podrá disponer la supresión y liquidación de las 
siguientes entidades: Fondo Nacional del Ahorro "FNA"; Financiera de 
Desarrollo Territorial "Findeter", Servicio Nacional de Aprendizaje «Sena» e 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar "I CBF". 

8.  Modificar la estructura de laRegistraduría Nacional del, Estado Civil y 
su régimen de funciones y competencias internas y establecer su planta de 
personal pud_iendo crear, suprimir o fusionar empleos; modificar y determinar 
el sistema.de nomenclatura y clasificación de los empleos de la organización 
electoral y establecer todas las características que sean competencia de la ley 
ref�rentes a su régimen de personal; establecer.y crear la estructura de la planta 
de personal del Consejo Nacional Electm:al y su régimen interno de funciones 
y competencias; dictar normas y definir lanaturale:i.a jurídica del Fondo Social 

. de Vivienda de laRegistraduríaNacional del Estado Civil; definir su estructura, 
funcionamiento, competencia y elsistemademánejo de losrecurios destinados 
ala vivienda de los funcionarios de laRegistraduríaNacional de Estado Civil; 
establecer y crear l_a estructurajnterna, las funciones de sus dependen.cías y la 
planta de personal del Fondo Rotátorio de la Registraduiía Nacional del 
Estado Civil, especificando el sistema de nomenclatura y clasificacíón de sus 
cargos;y,modificarydictarlasnormassobreelrégimendecarreraadministrativa 
espeéífico, el de inhabilidades e incompatibilidades de los servidores de la 
organización electoral, previsto en.el Decreto 3492 de noviembre 21  de 1 986. 

Parágrafo 1 º.Las facultades de que trata el presente artículo se ejercerán 
con el propósito de garantizar la realización de las siguientes finalidades: 

a) La modernización, tecnificación, eficacia y efi�iencia de los órganos 
objeto de las presentes facultades; · 

'- b)LautilizacióneficientedelreclÍrsohumano; . 
c) La competitividad, ent�ndida como la capacidad de ajustarse a las 

condiciones predominantes en las actividades laborales; 
d) La oblig&ción del estado de propiciar una capacitación continua del 

personal a sq servicio; 
e) La sujeción al marco general de la políticamacroeconómica y fiscal; y 
f) La racionalización de los recursos públicos y su disponibilidad esto es, 

las limitaciones presupuestales para cada organismo o entidad. 
- Parágrafo 2°. Para efectos del numeral 5 del presente artículo se entiende 

porregulaciones, ptocedimientosytrámites,tantQlas disposiciones sustantivas 
comoaquellasrelativasarequisitos y formalidades que gobiemanlasrelacionés 
entre los particulares y la administración pública, o que se exigen alas personas 
para el ejercicio de sus actividades, o que determinan el comportamiento 
interno de las entidades a que se refiere el citado numeral o las relaciones de 
estas últimas entre sí. 

' 

·Parágrafo 3 º. Las facultades de que tratan los numerales 1 ,  3, 4 y li del 
presente ¡trtículo serán ejercidas una vez oído el concepto delC�:mtralor 
General de.la República, del Fiscal General de la-Nación, del Procurador 
General de laN ación y del Registrador Nacional del Estado Civil, en lo relativo 
a sus respectivas entidades. 

Parágrafo 4 º. Las facultades de que trata el nÚmeral 8 de este artículo se 
concederán por 1 20 días. 

Parágrafo 5� En el ejercicio de las facultades contenidas en el 
numeral 5 del presente artículo, el. Gobierno Nacional no se podrá 
ocupar de los siguientes temas: 

- Eliminación de tarjetas profesio�ales. 

- Requisitos para la creación de municipios. 

- Licencias de construcción a entidades públicas. 

- Consulta previa a los pueblos indígenas y licencias ambientales 
en territorios indígenas. 

· . 

- Registro de instrumentos públicos y notariado. 

- Asuntos relacionados con la Corporación - Nasa Kiwe, la cual 
mantendrá su existencia hasta la cabal realización de su objeto. En 
consecuencia se llevarán acabo las apropiaciones presupuesta/es per-:
tinentes. 

- Publicidad de licitaéiones públicas. 

- Extinción de Dominio, · 

·- Lo señalado .en el artículo 26 literal q) de la Lev 333 de 1996. · 

Parágrafo 6º. En las liquidaciones de entidades públicas, la Nación podrá 
asumir o garantizar las obligaciones de estas entidades, incluidas las derivadas 
de las cesiones de activos"pasivos y_contratos que haya realizado la entidad 
en liquidación, las cuales no causarán impuesto de timbre si se hace entre 
entidades públicas . 

Artículo 2 °. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulg&cióri. 
Firma ilegible. 

De los honorables Congresistas, . . 
Héctor Helí Rojas, Luis Humberto Gómez Gallo, 

Senadores de la República. 
Se autoriza la publicación del anterior informe. 

El Secretario Comisión Primera Senado. 
· TEXTO APROBADO· 

. ) 

Eduardo López Villa, 

DEL PROYECTO DE LEY NUMERO 163 DE 1999 SENADO, . . 
113 DE 1999 CAMAJ.M· 

por fas Comisiones Primeras de Senado y Cámara en Sesión Con
junta mediante la cual se reviste al Presidente de la República de pre
cisas facultt;1des extraordinarias en aplicaCión del numeral 1 O del artí

culo 150 de la Constitución. 

· El Congreso de Colombia . 
DECRETA: 

Ap:ículo 1 °. Facultades extraordinarias. De conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 O del artículo 1 50 de 1i;t Constitución Política, revístese al 
Presidente de la República de precisas facultade's extraordinarias para que, en 
el término de quince ( 15)  días contados a partir de la publicatión de la presente 
ley, expidan:ormas con fuerza de ley para: 

· 

1 .  Modificar la estructura de la Contraloría General de la República; 
determinar el sistema de nomenclatura y clasificación qe los empleos de la 
Contraloría General de la República, pudiendo crear, suprimir o fusionar 
empleos y prever las normas que deben observarse para el efecto; dictar las 
normas sobre la carrera administrativa especial de que trata el ordinal 1 O del 
artículo 268 de la Constitución Política y establecer toqas las características 
que sean c9mpetencia de la ley referentes a su régimen de personal. 

. 

2. Determinar la organización y funcionamiento de laAuditoríaExtemade . 
laContraloríaGeneraldelaRepúblicaenlono previstoenlaLey330de 1 996. 

3. Modificar la estructura de la Fiscalía General de laN ación; modificar el 
régimen de funciones y competenciasintemas; modificar el régimen de carrera 
previstoparalosservidoresdeestaentidad;modificarelrégimenac;lministrativo; 
dictar normas sobre el funcionamiento del Fondo de Vivienda y Bienestar· 
Social y dictar normas sobre policía judicial eh lo que no corresponde a las 
materias reguladas por los Códigos Penal y de Procedimiento Penal. Modificar 
la estructura del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, su régimen 
defunciones y competencias intema5y el régimen administrativo ypatrimonial. 

4. Modificar la estructura d� la Prócuraduría General de la Nación, así 
como su régimen de competencias y la organización de la Procuraduría 
General de laN ación e igualmente la del Instituto de Estudios del Ministerio 
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P�blico, así como el régimen de competencias interno de la entidad y dictar 
normas para el funcionamiento de Ja misma; determinar el sistema de 
nomenclatura, denominación, clasificación, remunerac¡ón y seguridad social 
de. sus servidores públicos, así como los requisitos y calidades para el 
desempeño de los dív,ersos cargos de su planta de personal y determinar esta 
última; crear, suprimir y fusionar empleos en esa entidad; modificar su régimen 
de carrera administrativa, el de inhahllidades e incompatibilidades de sus 
servidores públicos y regular las diversas situaciones administrativas alas que 
se encuentren sujetos. 

5. Suprimir o reformar las regulaciones, procedimientos y trámites sobre .lo 
que versó el Decreto 1 1 2:2 de ·1 999 a excepción de lo concerniente a lo 
señalado en el m1ículo 26 literal q) de la Ley 33� de 1 996; eliminación de 
tarjetas profesionales, publicidad de licitaciones públicas y registro de 
instrumentos públicos y notariado, sininclurrningún tema adicional. El ámbito 
de aplicación de las normas expedidas en desarrollo de las presentes facultades 
cobijará a los organismos públicos de cualquier nivel, así como aquellos que 
teniendo naturaleza privada ejerzan por atribuciónlegalfünciones de carácter 
administrativo, pero sólo en re ladón con estas últimas. 

· 

6. Dictar fas.normas que regulen el servicio exterior de la República, su 
personal de apoyo, la can:era diplomática y consular, así como estabkcer 
todas las caracteríSticas y disposiciones que sean compe!encia de la ley· 
referentes a su régimen de personal. 

7. Dictar el régimen para la liquidación y disolución de las entidades 
públicas del orden nacional. 

En ningún caso el Gobierno podrá disponer lasupresióp. y liquidación de las 
siguientes.entidades: Fondo Nacional del Ahorro "FNA", Financiera de 
Desarrollo Territorial "Findeter", Servicio Nacional de Aprendizaje «Sen�> e 

. Instituto Colombiano de BienestarFamiliar"ICBF". 
8. Modificar la estructura de laRegistraduría Nacional del Estado Civil y . 

su régimen de funciones y competencias internas y establecer su planta de · 
personal pudiendo crear, suprimir o fusionarempleos;modificarydeterminar 
el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos de la organización 

. electoral y establecer todas las caraCterísticas que sean competencia de la ley 
referentes a su régimen de personal; establecer y crear fa estructura de la planta 
de personal del Consejo Nacional Electoral y su régimen interno de funciones 
y competencias; dictar normas y definir la naturaleza jurídica del F mi.do Social 
de Viviendade laRegistraduríaNacionaldelEstadoCivil; definirsuestructura, 
funcionamiento, competencia y el sistema de manejo de los recursos destinados · 
alaviviendadelosfuncionariosdelaRegistraduríaNacional delEstado Civil; 
establecer y crear la estructura interna, las �ciones de sus dependencias y la 
planta de personal del Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, especificando el sistema de nomenclatura y Clasificación de sus 
cargos; y, modificary dictar lasnormassobreeltégimeridecarreráadministrativa 
específico, el d1� inhabilidades e incompatibilidades de los servidores de la 
organización electoral, previsto en el Decreto 3492 de noviembre 2 1  de 1 986. 

Parágrafo 1 ° .  Las facultades de que trata el presente artículo se ejercerán 
con el propósito de garantizar la realización de las siguientes finalidades: 

a) Lamode,111Ízación, tecnificación, eficacia yeficiencia; ' . 
· b) La utilización eficiente del recurso humano; 

c) La competitividad, entendida como la capacidad de ajustarse a las 
condiciones predominantes en las actividades laborales; 

d) La obligación del Estado de propiciar iina capacitación continua del 
personal asu servicio; 

e) La sujeción al marco general de1a políticamacroeconómica y fiscal, y 

t) La racionalización de los recursos públicos y su disponibilidad esto es, 
las limitaciones presupuéstales para cada organismo o entidad. 

. Parágrafo 2 º. Para efectos del numeral 5 del presente artíc,ulo se entiende 
porregulaciones, procedimientos y trámites, tanto las disposiciones sustantivas 

. como aquellas relativas a requisitos y.formalidades que gobiernan las relacio
nes entre los particulares y la administració� pública, o que se exigen a las 
personas para el ejercicio de sus actividades, o que determinan el compor
tamiento interno de las entidades a que se refiere el citado numeral o las 
relaciones de estas últimas entre sí. 

Parágrafo 3 º. Las facultades de que tratan los numerales 1 ,  2 y 3 del 
presente artícúlo serán ejercidas una vez oído el concepto del Contralor 
General de la República, del Fiscal General de la Nación y del Procurador 
General de la Nación, en lo relativo a sus respectivas entidades. 

Parágrafo 4 º. Las facultades de que trata el inciso primero de este artículo 
serán hasta por 1 20 días para el caso de la organización electoral. 

.. 

. Parágrafo ·5° .  En el ejercicio de las facultades contenidas en el numeral 5 
· del. presente artículo, el Gobierno Nacional no se podrá ocupar de los 
siguientes temas: 

-Eliminacióndetarjetasprofesionales. 
-Requisitos para la creación de munf �ipios. 
-Licenci_as de construcción a entidades públicas . 

. - Consulta previa a los pueblos indígenas y licencias ambientales en 
territorios indígenas. 

-Registro de instrumentos públicos y notariado. 
-Asuntos relácionados eón la Corporación]\,¡asaKiwe, la cual mantendrá 

su existencia hasta la cabal realización de su objeto. En consecuencia se 
llevarán acabo las apropiaciones presupuestales pertinentes. 

-Publicidad de licitaciones públicas. 
-Extinción de dominio. 
Parágrafo 6º. En las liquidaciones de entidades públicas, la Nación podrá 

asumir o garantizar obligaciones de estas entidades, incluidas las derivadas de 
las cesiones de activqs, pasivos y contratos que haya realizado la entidad en 
liquidación. 

Artículo 2 º .  Vigencia. La presente ley rig
.
e a partir de su promulgación. 

En los anteriore� términos se aprobó el Proyecto de ley número 1 63 

Senado 1 999- 1 1 3 Cámara 1 999, según consta en el Acta número 08, con 
fecha 8 de diciembre de 1 999. 

· 

Eduardo López Villa, 

Secretario Comisión Primera 
Honorable Senado de laRepliblica. 
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